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ta, y en los meses sucesivos, has 
ta que recaiga resolución, igual

figuren en ¡a propuesta, remitirá 
el expediente a-16 Comisión de Re
visión de precios, la cual, previo 
estudio por su Oficina Técnica, lo 
elevará a este Ministerio para su 
resolución.

Cuando transcurrido el plazo de 
ui) mes"a partir de la fecha en que 
el servicio remita al Ministerio la 
propuesta de revisión, sin que so- . 
bre ella haya .'recaído resolución, 
podrá aquél incluir en la primera 
relación Valorada ordinaria cjue 
expida el setenta y cinco por cien-

17 pesetas

25 •

18 » -

Pago adelantado

Un año ■ .. 
8eis meses . 

Tres id. . •

PUBLICA TODOS LOS' DIAS M S N O S

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, lanariaa y territorios do ¡Atrio» sujetos a la legislación 
penineulár, a los veinte días de su promulgación., ’ ■ • ’

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción .de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. =(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtis 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número el- ' 
guionte.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este loiMia, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá veritloarer al final de cada año

cios unitarios que sirvieron de ba-. 
se para deducir el referido tanto 
por ciento de aumento global, 

'acompañada del cálculo del adi
cional líquido que corresponda por 
la aplicación de dichos precios re
visados a las obras pendientes dé 
ejecución en 1.° de mayo de. 1942. 
Lá nueva revisión a que haya lu
gar se regulará por los preceptos , 
de la Ley de 17 de julio de 1945, 
debiéndose tomar como qrigen de 
la misma la fecha de 1 de julio de 
1944 o la posterior en que, sobre 
los precios revisadps vigentes.des- 
de mayo de 1942, se produzcan 
las variaciones límites impuestas 
por el artículo ■2.° de la referida 
Ley, eñ relación Con los precios 
de! proyecto incrementados en el 

■ ,13 y el 17,5 por 100 y en la pro
porción que resulte de aplicar el 
Cuadro de índices a partif de julio 
de 1940.

Al adicional a que se refiere el 
párrafo anterior se añadirá el que 
resulte para el período de aplica
ción de la Ley con arreglo* a la 
Norma 3/ de esta Órden.

El expediente se someterá a la 
aprobación del Consejo de Miáis-; 
tros., previo informe de la Inter
vención General, y en el caso de 
que el adicional exceda en más de 
un millón de pesetas, del que ya 
se hubiese aprobado y obtenido el 
crédito correspondiente,, se pasará 
también el expediente a informe 
del Consejo de Estado antes de 
elevarlo al Consejo de Ministros..

Cuándo habiendo sido solicita
da la revipion de precios con arre
glo al Decreto dé 14 de abril de 
1942, no haya sido autorizado au
mento global, se tramitará y con
cederá en su caso, sin nueva pe 
lición, en los términos previstos 
en aquella disposición y de acuer
do con lo indicado en párrafos an
teriores. "Si el Servicio aun no hu
biese elevado a la Superioridad su 
propuesta, deberá formularla con 
arreglo, a las presentes normas, 
dando comienzo la revisión en pr¡-

BDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Un año

Sel# meaee

T.-hH.1 ,

parciales, siempre que no arroje 
cantidad inferior a la abonable con 
arreglo al Decreto de 10 de mayo 
de 1946. Las cantidades así satis
fechas se entenderá que lo son a 
buena cuenta y a liquidar según la 
resolución definitiva del expe 
diente.

Una vez aprobada la propuesta, 
los Servicios incluirán en la prime
ra certificación que expidan el sal
do que resulte por diferencia en
tre el importe de. la bonificación 
general autorizada y los abonos 
a cuenta a que se refiere el párra
fo anterior, y en lo sucesivo, hasta 
la terminación de la Obra, añadi
rán a las relaciones valoradas co
rrientes las bonificaciones por re
visión que puedan corresponder, 
calculadas con arreglo a los índi
ces a que se refieren los artículos 
l.° y 2.° del precitado Decreto y 
acompañando el anejo justificativo 
del .cálculo de los precios que se ; 
hayan revisado.

Los expedientes de ampliación 
de! crédito necesario y su redistri
bución en anualidades .para cada 
obra se formularán por las Seccio
nes correspondientes de las res
pectivas Direcciones Generales, 
debiendo ser sometidos a la regla
mentaria fiscalización de la Inter
vención General del Estado en la 
Hacienda Pública, ^erá preceptivo 
el previo informe del Consejo de 
Estado cuando la cuantía de la 
propuesta de revisión exceda de 
un millón de pesetas.
V.—Tramitación especial para las contra

tas anteriores al 18 de julio de 1936
Se distinguirán dos casos, se- 

, gún tengan o no aprobado tanto 
por ciento de aumento global.

En el primer caso-, los Servicios 
deberán redactar inmediátamente, 
si ya no lo hubiesen hecho, Una 
relación comprensiva de los pre-

del presupuesto, las cantidades to (75 por 100) del importe de la 
certificadas a buena , cuenta de bonificación general de la propues- 
aquéllos se consignarán sjn modi
ficación en las valoraciones a lós
precios revisados, quedando dife- porcentaje de las bonificaciones 
rida la bonificación correspondien
te al rnes de la certificación, mien
tras no sea decidida la'adquisicióir 
definitiva de tales elementos.

Capitulo 3 o, Bonificación ge
neral. Sé formará la bonificación 
general de la propuesta de revi
sión, relacionando los.importes to
tales de las bonificaciones parcia
les obtenidas mensualmente.

Capít lo 4.° Presupuesto adi
cional. El presupuesto adicional 
se formulará sumando al importe 
de la bonificación general el de las

; cantidades abonadas con arreglo 
al Decreto de 10 de mayo de 1946 
y el de la diferenció de los pre-

¡ cios presupuestos de la obra pen- 
| diente de ejecución, al finalizar el 
¡ último mes incluso en la propues- 
! ta de revisión, a los precios revi

sados correspondientes a dicho 
mes y a los precios aprobados, 
debiendo consignarse en este do
cumento la conformidad o [eparos 
del adjudicatario.

IV.—Tramitación de las propuestas de 
revisión de precios

El Ingeniero Jefe del Servicio 
elevará, informadas, Ufe propues
tas de revisión de precios a la co
rrespondiente Dirección General, 
que, con las observaciones que es
timase oportunas y ratificados los

Circular

Orden del Ministerio de Obras Publicas 
por la que se dictan normas e instruccio
nes sobre revisión de precios de obras 

dependientes de este Departamento, 
^Conclusión).

Capítulo 2.° Bonificaciones 
parciales. Para cada uno de los 
meses comprendidos en lá pro
puesta de revisión se determinarán 
las bonificaciones parciales corres
pondientes por diferencia entre los 
importes de las relaciones valora-1 
das de las unidades de obra eje
cutadas en el mes, a los precios 
del proyecto y a los precios revi
sados. Dichos importas se corre
girán en el 13 y en el 17‘5 por 100 
en los casos a que hubiere lugar, 
añadiendo los aumentos reglamen
tarios y deduciendo la baja de su
basta, después dé haber tenido en 
cuenta, para su liquidación, las 
cantidades abonadas en virtud del 
Decreto de 10 de mayo de 1946.

El cálculo de la bonificación de 
materiales acopiados se efectuará 
multiplicando la cantidad de uni
dades de obra en que hubieron o 
hayan- de ser empleados, por el 
precio de la unidad según el prq- 
’yecto; por el porcentaje, que en 
aquélla represente según el Cua
dro número 3, el material acopia
do, y por la variación que éste 
haya sufrido deducida del Cuadro 
de íhdíces, en el mes que se traté, antecedentes administrativos que 
En las relaciones valoradas subsi-

x guíenles, según se haya ido em
pleando el material acopiado, se 
aplicarán a los demás elementos 
que integran el precio de la unidad 
de obra las variaciones que pue
dan corresponderles según los ín
dices.

En la? obras por concurso de 
destajo en que la Administración 
séhpya reservado la facultad dis- • 
crecional de adquirir maquinaria o 
medios auxilarest no incluidos en 
*os precios ni en partida alzada
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lentísima Diputación Provincial de Burqos j ,e de1og prem¡os de las cédulas, 
y el Banco de Crédito ¿ocal de España, se estará a lo dispueslo en ios pá-

cretario y Directores generales de 
e te Minielerio».

Lo que sé hace pqblico para co- 
noéirnienlo general.

. Burgos 2 de sepliotnbre dé 1946.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martín Cobos.

La Comisión Gestora de esta 
Exenta. Diputación, en sesión ex
traordinaria celebrada' el día 4 de 
septiembre actual, acordó por una
nimidad concertar una operación 
de crédito, con el Banco dé Crédi
to Local de España, por valor de 

. DOS ' MILLONES ' SETEC1EN-

' e
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mentará el saldo en- el porcentaje Las medidas sanitarias que háú 
medio de bdnificación que corres- sido adoptadas son las de aisla- 
ponda ál total de la obra ceriifi- miento, empadronamiento y marca 

= cada. . . de animales-enfermos y sospectio-
i sos', y las que deben ponerse en 

práctica son todas las compren
didas en el capítulo XXXIII del vi
gente Reglamento de Epizootias

Burgos 16 de agosto de 1946.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

tag y sospechosas.
Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son 1as de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animaleis enfermos y sospecho
sos y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XXXI11 dél vigen
te Reglamento de Epizootias. ;

Burgos 16 de agosto cíe 4946.
El Gobernador .'Civil interino, 1

Honorato Martin Cobos.

por. un importe de 2.750.000 pesetas
CLAUSULAS

Primera. El Banco de.Crédito ¡ nuiii»iKnai umes uiauu. 
Local de España- abre un crédito ‘ El saldo de la «Cuenta Genital
a la Excma. Diputación Provincial

Circulares.
Habiéndose presentado- la epi

zootia de fiebre aftosa en él gana 
do existente en el término munici- 
’pal de Cabla, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artícuio 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de4933 (Ga- 
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 400 metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta 
todo el término municipal y zona 
de inmunización las infecta y sos
pechosa.

mero de mayo de 1942 y calculan-- 
do, para el período entre esa fe
cha'y primero de julio de 1944, los 
precios revisados medíanle, los ín
dices del Cuadro correspondiente 
a dicho mes dé mayo de'1942 re
feridos a los precios del proyecto 
aumentados en el 13 y él 17,5-por 
100. A partir de julio de 1944, se 

_z/atreditaráq las bonificaciones men
suales progresivas que resulten de 
la aplicación-del repetido Cuadro 
de índices.
Vl.—Redacción de nuevos proyectos y de 

presupuestos reformados 
Al formular los pliegos de con

diciones facultativas de los proyec
tos, deberán tenerse en cuenta las 
prescrlpcio. es del artículo noveno 
de la Ley, y asimismo, a continua
ción, se incluirá la siguiente pres
cripción:

«En el caso de que una vez ad
judicada la obra sé comprobara 
por la Administración que existen 
discrepancias entre los costes de 
elementos señalados como revisa- 
bles en el presente pliego-y bases é 
de que se ha partido p¿ya fijar su 
importe y los qué se hallaren v 
gentes realmente en la fecha de la 

, referida adjudicación; se entende-
* rá, a los éfectos de posibles revi

siones, que prevalecen ipsios últi
mos, a tenor dél artículo primeró 
y concordantes de la Ley.»

No deberá dejarse de incluir en 
los Cuadros de Precios el núme- 

. ro 3 de «Porcentajes de ios ele
mentos de los precipsjjnitarios», 
en el qué se determinará, para ca
da precio unitario, el Lanío por 
ciento que cada ^lémentp de los 
que puedan ser objeto de revisión 
represente én el total de los mis 
tiros, no* sieifdo preciso formular 
los anejos que prescribía el artícu
lo tercero de la Orden ministerial 
de 25 de abril de 1942', para la de-

s-; considerarán vencidos para su 
reembolso inmediato. La liquida
ción será notificada á la Corpora
ción para su comprobación y de-, 
más efectos. El primer vencimien- < 
to para intereses sérá el día final 
del trimestre natural en que se for
malice este contrato. <

La comisión queda fijada tenien
do en cuenta la cuantía total del

' Crédito, en el.0‘35 por ciento anual, 
según lo previsto en la norma se: 
gunda de! artículo primero de la 
Orden de 2 de marzo de 1943, y 
se liquidará sobre el total importe 
de dicho crédito.

En cuanto a la prorrata de gas
tos de seguro de colocación y eos*

VIH.—Revisión de precios a favor de la 
. - ' Administración.

De acuerdo con lo previsto por 
i»e^rtículo quinto deja Ley y por 

el Decreto-de 21 de júniq del co
rriente año, autorizando la aplica
ción mensual del cuadro de índi- 

i ces, las variaciones negativas que 
resulten en loé costes de los ele
mento^, deberán repercutir en los 

i precios revisados, mientras éstos . 
no determinen en la obra que falte 
por ejecutar un importe inferior en. 
más del 10 por 100 del resultante 
de la valoración de las mismas 
unidades,a Jos precios del proyec
to base de la adjudicación, sin per
juicio del derecho concedido al 
contratista por el párrafo segundo 
del artículo 12 dé la Ley.
IX.-—Cláusula a incluir en futuras lle ta- t una faja de 500 metros alrededor 

clones. de la zona infecía;* como zona in-
En los pliegos de condiciones ■ í^cta todo el término municipal y 

particulares y económicas de fu- zo*ia de inmunización, las infec
taras licitaciones se incluirá una 
cláusula al tenor siguiente:

«Serán de aplicación acesia con
trata los preceptos de la Ley de 17 
de julio de 1945, con la facultad 
que el artículo 13 de la misma otor
ga al Gobierno para su suspensión 
o definitiva derogación en cuál-’ 
quier momento».

X. Queda derogada la Orden 
ministerial de 3 de octubre. de 
1946 por la que se dictaron nor
mas e instrucciones para la revi
sión de precios de obras depen. 
diente» dé este Departamento.

i o que participo a VV. 11.' para 
su conocimiento- y efectos opor
tunos.

Dios guardia VV. 11. muchos 
años.

— T_ ----- r Madrid 27 de agosto de 1946.=
terminación del porcentaje en el . p. Ladreda.«tilmos. Srqs. Subse- 
presupuesto de ejecución material 
de la obra tjue coi responde a cada 
uho dé los elementos para que se 
determinó el porcentaje en los pre
cios unitarios délas diferentes cla
ses de obra. . 'y -

Pdra el cálculo de los prfecios 
unitario^ .y, para la" determinación 
del porcentaje que en ellos repre Servicio provincial de ganadería 
sente la mano dg obra, deberán 
tenerse én cuenta todas las obli 
gaciones sbciales vigentes en la 
fecha de redacción def proyecto, 
incluso los plus.es de. carest4a.de 
vida y cargas familiares que, asf 
inlegrados, figurarán en los.pre
supuestos. » -

En la redacción de presupuestos 
reformados-no será menester jus
tificación detallada del calculo de 
los nuevos ptecios -cuando éstos 

. se hayan deducido aplicando el* 
cuadro de índices.

VIL—Liquidación de obras revisadas
En la liquidación délas obras a 

las que Se hubiese aplicado la Ley • 
dex17 de j'ufio de 1945, se incre-

. Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Palazuelos de la Sie
rra, en cumplimiento de lo prér 
venido en el artícuio 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 dé 
septiembre de 1935 (Gaceta ^e 1 3 1 ' 
de octubre), se declara oficial- ( 
mertte dicha enfermedad. ]

Los animales atacados se en- ■ , 
cuentran en sus cuadras, 
Jándose como zona, sospechosa

de Burgos, por un importe de Pe 
setas 2.750.000, con destino a la" ' 
adquisición de los valores, necesa
rios para ampliación de ¡d fianza 
que dicha Corporación debe poner 
a disposición del Estado para ha
cerse cargo del servicio de recau
dación de contribuciones en la pro- 

-vincia, además de los gastos déla 
operación. '

Segunda Para el desarrollo de 
esta operación se procederá prime
ramente a la ape rtura de una cuen
ta denominada «Cuenta General 

! de Crédito». , 1
' En ésta cuenta se irán adeudan

do las cantidades que el Banco 
desembolse para los fines y hasta 

i el límite señalado en la estipula
ción anterior, incluidos los gastos 
de escritura •pública que se origi-

I nen por el concierto de esta ope
ración,. intereses y comisión, en 
su caso. ,'

Tercera. Dentro, del límite fija- 
, do en las cláusulas anteriores, ‘la 

«Cuenta .General rde Crédito» re
gistrará los anticipos que el Banco 
haga a la Diputación de Burgos a 
cuenta del/ presupuesto extraordi
nario, hasta que se fjje la deuda 
definitiva y. se proceda a su con
solidación.

El interés que devengarán los 
saldos deudores de esta cuenta, 
será el 4 por 100 anual, salvólo 

-dispuesto en el párrafo siguiente. 
¡ En el ca^o d.e que el interés de 

■las Cédulas de Crédito Local emi
tidas en una fecha ^posterior a la 
apertura de esta cuenta^ resultare 
superior o inferior ql 4 por 100 

ranual, el Banco cargará intereses 
a razón del nuevo tipo, previa no
tificación a la Diputación con tres 
meses de anticipación; sobre el 
particular se éstará a lo dispuesto 
en los párrafos cuarto y sexto de 
la cláusula sexta. x

La liquidación de intereses so-, 
bre los saldos deudores de la cuen
ta, se efectuar^ al final de cada 

FAS CINCUENTA MIL pesetas trimestre rialural, en cuya fecha 
destinadas a la compra de Títulos 
de la Deuda, que habrán de ser 
depositado. 
Dirección General dél Tesoro co 
mo ampliación de la fianza constir 
luida en garantía deja gestión re- ' 
caudatoria de ia$J contribuciones ' 
e impuestos del Estado en esta ' 
provincia, según Orden dé la ex- ¡ 
presada Dirección General. / i < " • I

Las condiciones serán las que ■ 
expresa él proyecto de contrato y ' 
convenio auxiliar de Tesorería, re- < 
mitidós por el Banco, que a conti
nuación se insertan: ¡
Proyecto de Contrato de préstamo con 
previa apertura de Crédito entre la Exce-

rrafos segundo y tercero del ar
tículo segundo de la disposición 
ministerial antes citada.

nétaJ
de Crédito» constituirá en todo

plus.es
carest4a.de
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!* Las fechas de amortización de .Estado en ql Banco, - y previo

cuatro o menos, se computará un 
Ó‘25 por'100 por cada año de los 
que dicha amortización sea anti
cipada.

pulado, será acordada-phr el Con
sejo del Banco, con intervención 
específica de la representación del- 
Estado en eljnismo.
- Iguales normas se Seguirán, en 
su caso', para la propuesta de fija
ción de’ la prorrata de gastos dé

Cuando la tasa de interés sobre 
los saldos deudores de fa «Cuenta1 
General de Crédito» se elevara en 
un medio por ciento o más sobre 
el tipo base del 4 por 100 fijado en 
las estipulaciones tercera, y quinta, 
podrá la Diputación, si no estuvie
ra conforme con el aumento, re
nunciar a la parte no utilizada del 
crédito o aplazar su disposición,,y 
también reembolsar,el importe que 
adeudé al Banco, con preaviso de 
tres, meses, sin devengo alguno 
por comisión anticipada. La peti
ción de'reembolso se fórmúlará 
dentro del plazo de un mes, con
tado desde la fecha encjue sea no
tificada a la Diputación la indicada, 
elevación, casó contrario, se en
tenderá convenida la am< rfización 
mediante anualidades, siguiendo 
en este caso las normas de los pá-

acuerdo de su Consejo de Admi
nistración. podrá declarar vetrcir 
dos "lodos jos plazos y hacer efec
tivo cuanto se le adeude, proce
diéndose contra todos o cualquie
ra de los recursos mencionados 
en las tláusula.s octava y novena.

En uno y otro caso, el Banco * 
hará una liquidación de las canti
dades ingresadas, y deducidos los 
gastos ocasionados y los premios" 

, de cobranza, >se resarcirá de ía 
paje o parles vencidas, de la 
anualidad-£ anualidades y entre
gará el sobrante a la* Diputación.

Duodécima. Ei Banco tendrá 
en tddo momento la facultad de 
comprobar la realidad dé la inver
sión del préstamo en la finalidad 
a (fue se destina. Si advirtiese que 
se dé distinta aplicación a la can- 

■ lidad prestada o que dicha apli - 
cación se hace en forma diferente 
de la necesariamente prevista con 
arreglo'a .la legislación vigente, el 
Banco podrá rescindir' el' contratar 
por sí. mismo, sin necesidad de 
resolución judicial, siendo a cargo 
de la Diputación los daños y per
juicios, gastos y costas y la comi
lón anticipada a que se refiere la 
cláusula octava.

No obstante, en caso de incum
plimiento, el Banco requerirá pre
viamente a la Corporación para 
que dé al impqg-fe del préstamo la 
aplicación pactada, y. al no ser 
atendido .este requerimiento, cum
plirá las formalidades establecidas 

'ten la cláusula undécima antes de 
proceder a la rescisión del con
trato. (

Décimo tercera. Conforme con 
la facultad prevista en el artículo 48 
de los Estatutos del Bapco, este 
contrato de" préstamo, acreditativo 
déla obligación de^pago, tendrá 
carácter-- ejecutivo*, pudiendo ej 
Banco, en caso de incumplimiento, 
hacer efectivas todas las obliga
ciones que contiene y se deriven 
del mismo, por ^ procedimiento 
de apremio administrativo estable
cido para los impuestos del Esta
do, el cual procedimiento se ajus
tará a lo previsto en la Rea| orden 
de 14 de enen/de 1930.

cuenciaj efectuando la pertinente 
liquidación y acompañando ei cua
dro dé amortización correspon
diente

El iifterés del cuadro será; en 
todo caso, igu ii al de-las Cédulas 
de contrapartida, y, por tanto, al

Ja estipulación de loS préstamos autoizádos le
galmente qué se concierten por el 
Banco en la fecha ele qué se trate; .
mas si resultare distinto -al 4 por igupl anterioridad a la feéha de la 
100, podrá la Diputación, en ‘caso 
de disconformidad, reembolsar se- 
guidamenté al Banco el, importe

contraídas por la Diputación en el 
presente contrato, serán conside
rados, en todo casó, como depó
sito hasta cancelar la deuda clon 
el Banco de Crédito Local de Es
paña, no pudiendo destinarlos a 
otras atenciones mientras no esté 
ál corriente en el pago de sus ven
cimientos.

L'a Diputación Provincial Üe 
Burgos cumplirá lo anterior adap
tándose' a las normá^-conteiudas ' 
en el- convenio adicional del pre
sente contrato.

Undécima. En caso de reinci
dencia en el incumplimiento de las ► 
obligaciones de pago, el Banco - 
de Crédito Local de Espafja, dan
do cuenta a la representación del

las Cédulas de contrapartida de 
est§ préstamo son las de, 30 de- 
jimio y 51 de diciembre de cada 
dúo. ' '

1 Octava, El Banco de Crédito 
Local de, España es considerado

I acreedor preferente de la Dipúta- 
¡ ¿ion Provincial de Burgos por ra

zón del préstamo, sus intereses, 
su ¿omisión, gastos y cqanto le 
sea debido, y en garantía de su 
reintegro afecta y grava de un , 
modo especial los ingresos que 
produzcan los recursos, provincia
les siguientes: x

a) Rentas de los títulos que 
constituyan la fianza.

b) Premios de cobranza y cual
quier otros ingresos qué la Dipu
tación obtenga por eLservicio de

' recaudación y cobro de las contri
buciones del Estado en la provin
cia, ya afectados en gafan,lía de 
la operación formalizada con el 
Banco de Crédito Locál de Es
paña en escritura pública-de 22 de 
febrero de 1944.
, Con referencia a estos ingresos, 
la representación de la Diputación 
declara que-se hallan libres de 
toda carga o gravamen,Lá excep
ción de Ja ya indicada, constitu
yendo una garantía de carácter 
.preferente eií favor del Bajmo, 
procediéndose en cuanto a los re
cursos citados y ^a lo.s demás que 
pudieran afectarse en la forma que 
se prevé en la cláusula décima.

" Mientras esté en vigor el Cpnfra- 
to, la*Diputación de.Burgos no po
drá, sin consentimiento del Banco, 
reducir las consignacioees de los 
recursos qnies indicados, ni alte
rarlos rebajando sus tarifas y'or- , 
denanzas. ■

Noyena. En caso de insuficien
cia comprobada del importe de las 
garantías especialmente mencio
nadas en la cláusula anterior, que
darán ampliadas y, en su caso, 
sustituidas con aquellas otras que 
indique el Banco, en cuantía su
ficiente para que quede asegurado 
el importe de la anualidad y ün 10 
por 100 más.

Décima. Los tecursos especial
mente afectados en garantía del

cláusula.
i Cuando se diera el caso de que 
' los intereses o comisión que se 
i proponga ei Banco liquidar sobre 

la «Cuenta General de Crédito» o 
establecer fen eKuadro de amorti 
¿ación de la deuda, sean de tipo 
distinto de los autorizado^ por el 
Ministerio de fiácienda en la fecha 
de que se trate, el Banco solicitará 
la previa aprobación de dicho Mr 
nisterio antes deshacerlos efec
tivos. , ;

Séptima. La Diputación podrá

caso un créditojíquido a favor del 
. Banco, exigióle en los términos 

de esté contrato, y .a l final del pe
ríodo de desarrollo de, la opera- 

|a deuda, total consolidada
COI1 ia cual se formulará ei cuadro 
de amortización pertinente, según 
se previene en J 
quinta.

Cuarta. Las peticiones de fon
dos con cargo a la «Cuenta Gene
ral de Crédito» abierta por el Ban
co, se comunicarán per medio de 
oficios suscritos- por el Sr. presi
dente, con la toma de razón de los 

- ' gres. interventor y Depositario
Provinciales.

Lá Diputación facilitará la ges
tión comprobatoria que el Banco 
estime conveniente realiíhr para 
cerciorarse de que la inversión de 
los fondos enviados se efectúa con 

'^sujeción a lo previsto en e^ste-con^ 
trato, en relación con el presu
puesto extraordinario.

. Quinta. Transcurrido el plazo 
de 5 años, a partir, del primer ven
cimiento trimestral inmediato a lá 
fecha en que se formalice el con
trató, o antes al agotarse éj, crédi-

anticiparS total o' parcialmente, la cumplimiento de las obligaciones 
amortización del préstamo objeto 
de este cojitrafo, debiendo avisar 
al Banco por lo menos con tres 
meses de antelación..

En caso de amortización antici
pada, .. la Diputación satisfará al 
Banco una comisión- suplementa
ria, salvo que el .preaviso de tres 
meses se effe'ctüe por lo. menos con 

amortización de las Cédulas de 
contrapar tida; caso contrario, de
vengará el 1 pdr 100 sobré ja can- ■! 

.que le adeude, dentro del plazo de tidad qvfe se anticipe, si faltaren- 
tres m'eses,sin devengo alguno por más de cuatro años, y si faltaren. ! 
amortización anticipada. Transcu
rrido dicho plazo sin qué se'efec- 
túe el reembolso, dará comienzo 
la amortización, con sujeción, al 
citado cuadro. .

Serán de aplicación las normas 
anteriores para el caso de que *el 
adeudo correspondienté a la pro
rrata de gastos de.emisión, si se 
efectitora, tuviera un volumen'qde 
no mereciera la aprobación dé la 
Diputación. ' . a

Toda variación tiel tipo de inte
rés, tanto sobre loq saldos deudo- i 

lo concedido y después de éfec- rea.dela'«Cuenta GeneraideCré- 
iuar el recargo,/n su caso, de la dito», comó del cuadro d» amorfi- 
prorrata de gastos de seguro de zación respecto de)'4 por 100 esii 
colocación y coste; de los premios 
de las Cédulas previsio en el .sex
to párrafo de la estipulación terce
ra de este contrato, el saldo deu 
dor de la «Cuenta General de 
Crédito» constituirá la deuda córir 
solidada de la Dipulación Provin
cial de Burgos a favor del Banco emisjón.

' de Crédito Local de España salvo 
que se procediera por ia Corporal 
cipo a sú reefnbolsó inmediato.

El impórte habrá de' amortizarse 
en el plazo d 50 años á partir de 
cierre de la «Cuenta Qeneral tie^ 
Crédito», con arreglo al cuadro de, 
amortización que será confetció- 
nndq ai efecto, y, por tanto, me
diante anualidades iguales, com
prensivas de inte.reseS y amortiza- 

. clon, que habrán de hacersé' efec 
tlvas en el domicilio cjel Banco, al 
vencimiento de cada trimestre, y. 
contra recibo o justificante que in
dicará,^ cantidad y la parje de la 
anualidad de que se trata./ 

, El Banco de Crédito Local de 
España confeccionará el cuacjro/d¿ 
an^riización según, las cláusulas 
de este contrato y con arreglo al 
tipo de interés y comisión estable- ...----
cidoá, salvo el que en definitiva rrafos primero y segundo detesta 
puedh fijarse, según se previene 
en la estipulación sexta, de cuyo 
documento enviará el oportuno 
duplicado a la Diputación de Bur
gos para su conocimiento y efec
tos.

Sexta. Ep la fecha en que la 
operación debe regularizarse por 
la Diputación, mediante reembol 
so a metálico o consolidación de 
la deuda, según él párrafo primero 
de la cláusula quinta, el Banco no
tificará a la Corpórifación Provin 
cial para que proceda en conse-
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Décimo cuarta. Durante todo 
el tiempo de vigencia del contrato, 

. la Diputación sé obliga a remitir 
al Banco en los primeros cinco 
días de cada mes, una ,certificación 
librada por el Interventor de ios 
Fondos Provinciales, con el visto 
bneno del Presidente, acreditativa 
de lo que hayan producido duran 
te el mes anterior cada uno de ios 

' recursos especialmente afectos al 
pago como garantía del mismo.

Asimismo deberá remitir anual
mente certificación, en su- parte 
bastante del presupuesto ordinario 

'y de su cuenta de liquidación, y, 
en su caso de los presupuestos 
extraordinarios cuyos datos se re
mitirán con la extensión precisa 
paja poder apreciar la cuantía de 
dichos presupuestos de la canti 
dad consignada para cumplirlas 
obligaciones de este contrato, y de 
los ingresos efectivos durante el 
ejercicio a que la liquidación se 
refiera, en iota) y, singularmente 
de los recursos afecta, os en ga-- 
rantía especial y de -los conceptos 
más importantes.

Décimo quinta. La Corpora
ción deudora queda obligada a co 
municar al Banco todos los acuer
dos que afecten en cualquier modo 
a las estipulaciones de este con
trato y especialmente a los recür 
sos dados en garantía que figuran 
en el presupuesto de ingresos, así 
como a la consignación para pa
gar al Banco la anualidad prevista 
en la cláusula quinta, que figurará 
en el presupuesto de gastos, á fin 
dé que pueda recurrir legalmente 
contra los que estimule perjudi
quen. Dichos acuerdos no serán 
ejecutivos hasta que adquieran 
firmeza, por no haber interpuesto 
el Banco recurso alguno contra 
los mismos, o haber sido . desesti
mados los que interponga por re
solución firme dictada en última 
instancia.

Décimo séxta. Serán a cargo 
de la Diputacipnlas contribuciones 
e impuestos que gravan o puedan 
gravar el presenté contrato de 
préstamo, sjus intereses y 'ainórti 
zación, pues el Banco ¡ha de per
cibir íntegramente en todos los 
casos las cantidades líquidas que 
se fijen en el cuadro de amortiza 
ción, o los intereses ínlprcatariós, 
en su caso o dé demora, que cons
tan en las cláusulas de este con
trato. Serán también a cargo de 
la Diputación todos Jos demás 
gastos ocasionados por el otorga 
miento del presente contrato.

Décimo séptimq. En lo no pre
visto en el presente contrato se 
estará a lo dispuesto en los Esta 

' tutos y Reglamento del Banco de 
Crédito Local de España, aproba 
dos por Real.es decretos de 22 de 
julio de 1925 y 9 de agosto de 
1926 y en las demás disposiciones 
vigentes; y por lo -tanto, conforrm 
con lo establecido ep el artículo 65 
de dichos Estatutos, la Corpora 
ción prestataria participará en ios 
beneficios del Jíanco eñ la formo 
cuantía y proporción previstas er • 
aquél artículo y en el décimo del 
Real Decreto Ley de 25 desmayo 
de 1925.

Tambiéq será de aplicaciáh lo 
dispuesto por la Orden de 2 de, 
marzo de 1943 (B. O. del Estado 
de 12 del mismo mes), y, por tai, 
ío, cumpliendo lo establecido e i 
el artículo primero de la citada Or
den, los gastos que pudieran orp 
ginar ¡as comprobaciones a que 
se refiere el párrafo segundo de la 

cláusula cuarta .serán a cargo del 
Banco.

Décimo octava. Los Jueces y 
Tribunales competentes para en
tender en cuantas cuestiones sur
jan- a consecuencia deja íntérpre 
tación de éste contrato, serán los 
de Madrid'.• • •
Convenio adicional de Tesore
ría, normas generales de este 
servició y crédito anejo al mis

mo de 100.000 pesefqs
CLAUSULAS

Primera. Con el fin de llevar 
a cabo la colaboración ofrecida 
por el Banco de Crédito Local de 
España a la Diputación de Burgos 

. y establecer normas que permitan 
el fiel cumplimiento de las mutuas 
obligaciones contraídas.en elcon- 
tra.to precedente, la citada Corpo
ración Provincial concierta un ser
vicio de Tesorería con el Banco de 
Crédito Local de España que fen-J 
drá la amplitud, finalidad, duración 
y normas de ejecución que se con
cretan en las presentes estipula
ciones, todo ello al amparo de, lo 
previsto en el Artículo 554 del De
creto de 25 dé enero de11946, que 
regula la Ordenación Provisional 
de las Haciendas locales.

Segunda. La Diputación de 
Bnrgos hará ingreso en'las Cajas 
del Banco de las cantidades que 
obtenga por recaudación de los 
recursos afectados en garantía de 
la operación concertada con el 
Banco de Crédito Local de Espa
ña, o sea de los siguientes:

a) Rentas de los- Títulos que 
constituyen la fianza.

b) Premios de cobranza y cual
quier otro ingreso que la Diputa
ción Obtenga por el servicio de fe- 
caudación y cobro de las contri
buciones del Estado en la provin 
cía, yaíafeetados en garantía de la- 
operación formalizada, con el Ban
co de Crédito Local de España, 
mediante escritura pública de .22 
de febrero de 1944.

. Tercera. De jos fondos ingre
sados podrá disponer la Diputa
ción en forma reglamentaria o sea 
mediante talones suscritos por el 
Depositario y el Interventor con el 
visto bueno del Sr. Presidente. 
En la fecha del respectivo venci
miento trimestral, el Banco de Cré
dito Local de España adeudará en 
la uenta de Tesonería el importe 
del mismo con arreglo alo previs
to en la cláusula quinta del contra
to principal.

Cuarta. Para la debida compro
bación el Interventor Provin
cial certificará, con referencia á ios 
días quince y último de cada mes 
y bon especificación de conceptos, 
¡as cantidades intervenidas que ha
yan ingresado.en la Depositaría 
Provincial procedentes de los re 
cursos que comprende este servi
cio en las respectivas quincenas.

Quinta, Las disposiciones de 
fondos, según lo previsto en la 
cláusula tercera, serán atendidas 
por el Banco qun cuando no hu
biere saldó en 1a cuenta de Teso
rería, admitiendo un descubierto 
máximo que no podrá exceder de 
100.000,00 pesetas. Las órdenes 
en descubierto deberán cursarse 
con un preaviso de cinco días.

Sexta. Trimestralmente se ha
rá liquidacióh del saldo de la c’uejn- 
la de Tesorería conel interés del 
4 por 10.0 anual sobre los--saldos 
deudores, más la comisión del 0,10 
por 100 trimestral sobre el impor

te 'del crédito desde la fecha de 
apertura del mismo.

Séptima. En el caso de que 
existiera descubierto en la cuenta 
al finalizar cada trimestre, la Dipu- ; 
tación vendrá obligada a Jiquídar ¡ 
dicho descubierto en el. plazo más ’ 
próximo dentro del trimestre in 
mediato, a cuyo fin no podrá dis- í 
poner de cantidad alguna de las 
que ingrese, procedentes de los 
recursos señalados en la estipula
ción segunda, hasta que quede ni
velada la cuenta sin presentar des
cubierto.

Si dos días antes de finalizar el 
referido trimestre, para nivelación 
de la cuenta, no se hubiere salda
do el precédeme descubierto en Su 
totalidad, con los recursos que de
ban ingresarse diariamente, pro
cedentes de Jos conceptos indica
dos, lá Diputación destinará canti
dad suficiente de cualesquiera 
otros recursos para que quédg to
talmente,saldado dentro xle dicho 
trimestre.

Si rio lo hiciere así, el Banco 
tendrá derechd a exigir por la vía 
de apremio, en los términos en 
que está facultado, la cantidad en 
descubierto y además considerará 
modificado este contrato en el sen 
tido de no admitir descubierto al
guno, dejándose por tatito sin efec
to la cláusula quinta.

El Banco podrá verificar el 
adeudo en la cuenta de Tesorería 
del importe de los vencimientos 
por dozavas partes cuanto se pro-

ADICIONAL

.Al ponerse'en ejecución el pre- ■ 
sente convenio adicional de Teso
rería, quedará sin efecto el que ac
tualmente existe en el Banco de 
Crédito Local de España, como 
consecuencia de contrato formali
zado en escritura pública de 22 de 
febrero de 1944.

Lo que sé hace público, signifi- 
cando que. el expediente queda ex
puesto en las oficinas de Secreta
ría de ésta Corporación, durante 
las horas de despacho, al objeto 
de oír reclamaciones.

Burgos a 5 de septiembre de 
1946. — Ef Presidente, Honorato 
Martín Cobos.

AtóCIOS PARTICUIABES
Alcaldía de Salas de los Infantes 

1 Subasta de pastos.

mediata anterior, y cuando no ln« 
hubiere, se entregará, factura „p ' 
gativa. ue

Duodécima El saldo acreedor 
de la cuenta de Tesorería deven 
gara el interés que se conven»/ 
que no podrá ser inferior al ma\i 
mo establecido para las •cuenta, 
corrientes bancarias a la vista

Décimo tercera. Son de aplica 
cion a.este convenio adicionaría, 
cantidades previstas en las cláusu 
las décimo tercera, décimo quima 
y décimo sexta del contrato prin 
cipa!.

difiera el caso previsto en el pá
rrafo tercero.

Octava. La condición estable
cida admitiendo el descubierto en 
la cuenta de Tesorería podrá ser 
anulada en su totalidad o reducida 
en su cuantía por cualquiera de las 
partes, previa notificación con 
preaviso de tres meses. También 
puede ser ampliado por el Banco 
el margen de crédito, si así lo esti
mara déntro del tope legal del 15 
por 100 del presupuesto ordinario

En el caso previsto de supresión 
de crédito,'también cesará la Di 
putaci.ón en la* facultad de dispo
ner de los fondos ingresados, pé- 
ro al' cubrirse el-¡importe del ven
cimiento anual podrá la Diputación 
dejar de efectuar el ingresó de fon
dos hasta el primer día del año sí-, 
guíente. I

Novena. Para el desarrollo de 
este servicio, el Banco señalará un- 
Establecimiento de crédito eh la 
ciudad tie Burgos .que le represen
tará en la recogida y entrega de 
fondos y al cual le serán asigna
das. aquellas funciones que esta 
Institución acuerde conferirle, para 
asegurar la pérfeeta normalidad en 
los servicios a que se refieren las 
presentes estipulaciones.

Décima. Este contrato: de Te
sorería tendrá por lo menos de 
duración el tiempo qu tarde la 
Diputación en reembolsar al Ban- 
co.de cuanto le adeude, por virtud 
del mismo y como consecuencia 
del de préstamo precedente.

Undécima. Para la debida com
probación y orden del servicio, los 
fondos que. se recauden por la Di
putación se entregarán al Banco 
mediante factura triplicada, en la 
cual se reseñarán por conceptos' 
las cantidades objeto de ingreso.

Sin perjuicio .de que la Diputa 
ción puedp efectuar Jos. ingresos 
diariamente, será obligado reali
zar estos ingresos el .primer día 
hábil de cada semana, respectó de 
los ingresos efectuados en la in-

Debidamente autorizada por la 
Superioridad y con sujeción a Jas 
condiciones administrativas inser
tas en el B. O. de la provincia, 
número 152, de fecha 5 de julio 
próximo pasado, y a las económi
cas aprobadas por esta Junta, ten
drá lugar en esta casa consisto
rial el día z9 del .corriente, a las 
doce horas, la subasta de los pas
tos del monté «Ledania», por un 
período de cinco años, para pas
tar. 5.600 cabezas de ganadolanar, 
.2.000 de cabrío, 200 d,e vacuno, 
60 de mayor, tasados en 151.600 
pesetas cada año.

Las proposiciones se admitirán 
,ei mismo día de ¡a subasta, délas 
once y media a las doce horas, y 
hjabrán de presentarse en pliegos 
cerrados, debidamente reintegra
das y acompañadas de los docu- 
mento's precisos.

Los pliegos de condiciones ad
ministrativas y económicas se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Salas de los Infante^ 5 de sep
tiembre de 1946.=?EI Alcalde, D. 
Medrano.
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